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C o r t o s . 

En el Bolntin;oficial <!el (lia 2 
d e l jvnsseuW mus sn repi l iñ la ctr -
culac ile (isle Gubienio dul *2í ile 
Niivieiulü'c aut<riur, rclaliva á la 
recliliuncion do ' l is ias clecloralcs 
| i ara Diinilados á c ú r l o s ; insurUiu-
iluss lá-IIIHCII las ilispn.Mc'uines ló
galos (|ti(! al ofucló debiau do lo-
iiorso [iieseiilos. 

Toiiioiido cu cuenta la iu i j io r -
tancia de osle servicio; y de-ieau-
dii i|iio la uioucionadii o]ioiai; i i i i i 
s<: \> i'¿:i mu luda la r ec l i l ud é 1111-
|].'ircialidad (|iio mi deljer exige, 
ni!; diri jo á los Alcaldes lodos do 
la provincia, á lio de ijue.|irocedai) 
en estos trabajos olxorvamlu d i -
cbas eoudieioues sin i i i i rauiienlo 
HÍ coiilem|ilai;ioH dé uingirn g é n e 
ro; al [iro[iiinerme los casos de f a -
l leciuiieulo, Iraslacion de domic i 
l i o , [lérdida del üerecl io eleclora) 
y adijuisicinn del inisuio. 

Las ñolas que lian de m n i l i r 
i este Gobierno de provincia hasta 
el día '20 del corrienlo mes, sin íal 
l a , hau de co.n | i reui l«r : 

.. X». !<»"lisia de los eleelores 
(|mi llguran en las aclualus, ex|ii't'.-
sando é l ájiellido |i,il(!ri!(i.y rnaliM'-
u i , sin o m i l i r el pueblo de su ve
cindad, la callo y barrio do su l i a -
Inlacimi y la conli ibucion dilecta 
(|oe lada uno paga , iiianireslaiido 
el pui 'bló y proviiuia en (|ue la sa-
lisl'aOen. ' . 

'2.* • Los eleelores inscritos en 
las lisias ucluales (pie hubiesen l'u-
llecido. 

ó . " Los que hubieren muda, 
do de domici l io. 

' ! . ' Los <¡ne hubieren perdt lo 
el derecho electoral, expresando 
Ui.uau*». . 

.S i . ' Las personas (pie lo hu 
biesen ;ult|uii'id(>, luciui idu cons
tar lüinbien con respecto á estas 
el apidiido paleruo y malorno, el 
pueblo >le su vecindad, la calle y 
barrio de su habi tac ión ; como 
igiialniente la conlribuciori directa 
i | i io cada uno [vaga, y pueblo y 
provincia en tpie la satisfacen. 

I'ara mayor claridad ú in te l i -
g'Mioia, se atondniu los Sres. A l 
caldes, asistidos de dos concejales, 
nombrados por el Ayuulainiculo, al 
modelo (juu a eouti i in icion se i u -
so: 'b. ' . . 

Todo lo que reencargo muy es-
¡ lec ia lmenle lenga el inaá exacto 
cuuipl imieulo. p a r a que las ó r d e 
nes que el Gohionio de S. 11. 
fH. I t . g.J me ha cuiiiunicado so
bre el | iarl icular so observen r i g u 
rosa yescrupiilosameale, en la i n 
teligencia que s e r á n responsables 
aquellos que no lo venliquau asi. 
Li 'on t i de Diciembre de l ü G ó . — 
Salvador Muro. 

•AgmUiimieiilo.de... RECTIFICACION DE LISTAS 
ELEcroá.iCus i'Aiu DIPUIADOS'Á Cóates; 

Noinltro y npcllidus 
¡inlúrnu y uiijlei-ito. 

1). 
1). , 

D: 

Electores que figuran en tus listas uduuhs. 

Pl 'KKI.O Tí PttOVISf'.lA • 

LMl ( l i l i . ! l i la Sul¡:.faCUII. 
, . . , , ICaile y li.irno ili 

• v « . o i n ' . • ! sa líiiMiaci,,.,. 

(Inula 
il»; cuiin-i 

bucioii 

D, 
l ) . 

D. 
1). 

D. 
1). 

. Eleelores inscrilos en las lisias actuales que lian faüxido. 

Eleelores que lian mudado de domicilio. 

. Electores qne han perdido el derecho electoral. 

(En 'estos se raidani de no omitir la cansa por la ijne han perdida 
eate derecho.) • • 

Personas que han adquirido el derecho electoral. 

l'L'KIK.O Y l ' l inVIACIA 
Nombro yapellnlus 

¡i.it'niu v ui.Uiirau V.CÚKI».!.;'"''11"-",1'? 'l"M1¡r1!,r1i" «a iph- ii.tl.-CnM 

Nínn 40o. 
S o l í a l a vacante,. por l'alleci-

iniento del (¡no la desóuipei laba , 
la ¡ilaz.i de S.'crelano dei A y u n -
Lauiiouto de Villaiiioulán, con la 
dotación anual de I . ' ¿00 rs. 

Los 'aspirantes* diri^iván sus 
solicituile.>, dociiinenladas, ul . A l 
calde de di lhi ) Ayunta míen lo , den-
tro de los Ir-omla d ías siguioiiti.'S 
al de la insereiou del presente 
anuncio en este perindieo ol ioiai , 
a lio de proveer aquella coiilbrme á 
las prescripi-ioues del I teal decrelo 
de 10 de Üclubro de I Í Í 5 5 : León 
5 .le llicicuibre de 18155.—líl Go-
beinador, Salmdor Maro. 

W l l . l l . 40;! . 

SECCION U l i t 'OUENTO. 
Obras iiutilicus.=<Vrgocit¡do 7." 
£ ¡ limo. Sr. Director gene

ral de Obras ¡lúbricas me remite 
con fecha 30 de .Yovimbre el t i -
¡¡uiente a/mneio. 

4IÍN1STKIU0 -ni ! FOMBSTO. 
Diauccias (¡ICMvim. m: Oaa.is PÚUI.ICAS. 

Ilidnen.lu tener pri in ip ioe¡ IIM 
I ." d(! lAdnero de ÍH()Í el curso 
que sn lia di.^pnesto verilienr. en 
Madrid cnu 5 0 Alumnos que sim 
necesarios paiM couiplclarc! Oucr -
po de Torreros de. Faros, se a n i i u -
c.iau ni^públicii las circnnslancias 
que deben reunir los que uspuoii « 
ser admitidos. 

• I . * . Haber cumplido 21 anos, 
y no pasar de 40 . 

'2 . ' Saber l a r y escribir, y las 
cuatro reglas ile a r i tmól ica con n ú 
meros enteros. 

5 ' Ser de buena coiidiictu 
moral . 

4 / Carecer de todo defooto fí
sico que pueda servir de ui ipedi-
uieulo para el desempelio de las 
obligaciones asignadas á los T u r - ' . ' 
reros. / / '.' 

La primera comticion se acr'é-» "^ 
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ditnrá con la fe ilo bautismo: la se-

'•pfiinila, con ciTÜficncion del Inge
niólo de la proyincia en r|Ufi resi-
i ln el inlfti'fisailo, pvévio el corros-
pniiilii'nti' exámon, y la tercera por 
ineili» ile ci'i'tificailos expeiliilos (mr 
«I Alcalde y Párroco'.del pueblo cu 
que residiere al liempo de su pre-
tensuin, y de los Jufes á cuyas ór
denes hulderc servido. • 

' Enlre los que soliciten plaza 
de Alumno rsrán preferidos hiistá 
llenar el número de 30 quo se ne
cesitan, y en igualdad de circiins-
tancias; ios individuos que liuliie-
roB servido en la Marina militar, 
en 0,1 Ejército j en Obras pú
blicas. 

Eii sn consecuencia, las perso
nas que reúnan las expresadas cir-
«tinslaiicias podrán dirigir sus so!i-
ciluilfis al Itireetor general de 
Oliras piblicas, acompañadas de 
los docuiiienlos que lo acrediten, 
«•nlregándolas en la Secrclarliv del 
(•nbierno.de proyincia antes del ilia 
*27 de Diciénibreproxiinn. Los que 
fueren elegidos podrán recoger en 
la misma Secretaria su n n m l i M -
'iiiietito vlesde el lOtlé l inero . á lin 
de que puedan hallarse en Madrid 
el l . " de Febrero. . 

Se advierte que según el regla-
..mentir, los Alumnos de las Escue

las de Faros 'disfrutan el haber de 
sois reales diarios. .Mildrid 50 de 
Noviembre de 1805.—El Director 
general; Tomás de Ibarrola. 

/.con Diciembre S d e — 
Salvador Muro. 

Núm. 407. , 
SECCION DE FOMENTO, 

l'liego de condiciones pnra la contra
tación en pública subasta de 119 
(aneyus ile ctbiiday 3.100 arrobus 
de paja de triga que se. consideran 
necesarias pura la miinutencion de 
los caballos existentes en el Depó
sito de sementales que el listado 
tiene establecidos en el pueblo de 
Trabajo ac Arriba. 
1 ' La subasta se celebrará en el 

fiiibierno de la provincia el día 15-del 
cumrole á las doce de ta mafiana.'bajo 
la presidencia del (iobernador y con 
aüisleucia del Delegado de la liria cafiallar. 

2. " Las propusicione? se liarán por 
esci ilo en pliegos c«rr,idos con cstricUi 
riijecioii al adjunto uu-dalo, y separada-
juiinlclas que se refieran, al suministro 
de cada uno de los referidos ai liciilos 

3. ' • El tipo máximo á que serán ad
misibles las proposiciones será el de 
;18 rs. fanejia (le cebada, de 10 libras 
de peso y 4 reales arfoba de paja. 

i . ' A las prnposicioaes habrá' de 
acompaltarsc el docdmeulo correspou-

' diéme en que se acredite haber consig
nado en la Tesorería de la provincia co
mo garantía para lomar parle en la su-
basla del siiniinislro de la cebada, la 
cuiilidad de í a i rs. y lade 1.240 rs. pa • 
ra la de paja 

o." Llegada la hora señalada para 
!a subasta, sé dará principio al acto por 
ta lecliua de este pliego de «milicioues. 
y durante media hora se recibirán las 
jiroposicíones que se presenten. 

6.' Trascurrido dillio término el 
' presidente declarará' Icrminndo el pla-

70 para' la admisión de proposiciones y 
anunciara que se va á pie ceder al remate. 

• ' 7." Inmediatamente se procedí rá á 
••• i¡¡ ajicrluia de los plicBOS que se refie

ran al suminislro de la cebada, (tese-' 
cliándose en el aclo las proposiciones 
que no estén formuladas con. estricta 
sujeción al adjunto modelo, asi como las; 
que se liagau por cantidades' superiores 
á las fijadas conio lipes pará osla silbas-, 
la y las que no vayan acompañadas del 
(liiciimeiilii que justiliquc haberse depu-
silado en metíilico la fianza a' ijue se re; 
fiero la cuarla de estas condiciones: 

8. " Hecha la adjudicación del sñ-
ministro de la cebada, al que resulte 
mejor postor, se procederá eii los: mis
mos tórininos á la apertura, de los plie
gos referentes al suminislro de ¡ la paja 
y á la declaración córrespeiidiente á , 
favor del r qiie hubiere prtisenlado 'la*' 
proposiciofi mas yen\ájosá' ^ \ . 

9. ' ' Si resaltasen dos 6 mas-propo
siciones ¡guales, se procederá á una 
nueva licitación abierta únicamente en
tré sus autores, y - por espacio al me
nos de cinco minutos, cuyo término po
dra ampluir el presidente. . 

10. ' Declaiado el • remate del, su
ministro de ambos articülos, se devol
verá á-los licitadores la-gárnntia que 
hubiesen presentado para tomar parte 
en la subasta quedando retenida -hasta 
el cumplimiento del contrato, únicanicu-
le la del autor ó autores dé" las propo
siciones declaradas más ventajosas. 

Se extenderá de lodo acta formal 
que áulorizará el escribano que inler-
vengaielevándola el Gobernador 41'Mi-, 
nislerio dé Fomenlo para la resolución 
correspondiente. 

11 . " Dentro de los quince días si
guientes á haberse nolilicado la apro
baren de la subasta al rematante, de
berá entregar este en los almacenes del 
Depósilo de Tróliajo' de árribá y á sa
tisfacción, del Delegado de la Cria Caba-. 
llar toda la cantidad de uiia' V̂ fp'frá.es-
peciccuyosuministip-ss le hiibiere.ad-
jiuiícailo. -' V '• •' 

12. ' La paja será de Irigó y asi 
como lá cebada de primera calidad y 
perfcclamcnte limpias, no siemló adm¡-
siblecuatquier cantidad pequeña ó gran
de de ellas que no reúna estas cir-

si se suscitase alguna duda 

misiblc para el nuevo rematé', se hará 
el servicio por cuenta de la Administra
ción á perjuicio del primer reinataute. -

10.' En el sobre que contenga la 
projiosicioii. debe especlticarse sies pa
raría cebada ó para la paja. 

' Modelo de propusicion. 
•Ü N. . . N . . . . , vecino do . . . ente

rado del anuncio y pliego dé condicione» 
publicado por él Gobierno de esta pro
vincia'éu élBolelin ulicial di't... de....: 
para la coiilratacion del sunlinistro de.. 
fanegas de cebada ó arrobas de paja 
que se couceplúen necesarias para la 

•nwmitencion de ' los • caballos lunlres 
existentes ene! Depósito establéenlo por 
el Estadoea.... se compromete á sumi
nistrar, con sujeción ¡i las condiciones 
contenidas en' el rcfcridft pliego;: las 
expi'esadas... fanegas de cebada ó. . . . . . . 
. . i arrobiís de paja, al precio dé. . . . 
rs .. . cénl: caifa una. f E I precio te 
pondrá en letra con la mayor, claridad^ 

' (Fechá y lirmá.) 

Lo que se ¡tublica en el presente-pe
riódico oficial para conneimienlo de to
dos las que quieran, tomar parte en ta 
subasta, a fin de que presenten sits 
proposiciones con exlricta sujeción al 
modelo y comliciones que preceden. 
León 4<¡r Dicicmbréde 1668.—Salva
dor Muro. • 

séiifar en esfe Gobierno sus oposiciones 
los que se consideraren con derecho ai 
todo ó |>arlc del terreno solicilado, se
gún previene el articulo 84 de la ley de 
minería vigente. Lepn 3(>deNoviembre 
de 1863.— Román L . de Civierot 

Don: Urt-OTnan L i . <3e> 
. C'isneros. Gobernador interino de 

esta provincia. 
Hago saber: Que por D Angel A r-

ce. apoderado de la .sociedad Fernandez 
llico y compaiiia, vecjno de esla piudad, 
residente en ja misma, calle del. Arco de 
Sto. Domingo núm. 8, de edad de 37 
años! profesión fabricante, estado casa
do, i * ha pvesénlado en la sección de 
Fomento' de esle Gobierno de provincia 
en el dia 30 del mes de Noviembre, á 
las diez de su mañana, uiia solicitud de cunslancias;.... . . . . . . . . . 

respecto á la admisión se someterá ál ,¡ . . . . , . , , , . , 
arbitraje de dbs perilos'nombrados res- "S!5"'0 I1"1'61»'0 ot'ho l«-'Heneiicias de 
peclivamenlé [forel D' legado y el con- I la mina de carbón de piedra, llama-
tralisla; y («iso de no haber" avenen- ¡ da Lecanda 4 . ' . sila eii término co
cía, laderiuiirá un tercer perito nom- I . mun del pueblo de la Urz. Ayunlamien-
brado do m n u n acueiKlo por ambas l0 ,ie-Riello, al sitio delós Carcabones y 
n-ii ' l i ic J partes. 

13. " Serán de cuenta del remalan-
te lodos los gaslds que se originen has
ta la completa enlrega de los arlícu-
los en los almacenas del Depósilo en 
Trubajo. 

14. ' En vista, de la cerlillcacion do 
buena, entrega qnecxpiila el Delegado 
d é l a Cria Caballar, se librará á favor 
del conlralista el importe de los arlícu-, 
los- suministrados, devolviéndosele ¡i la 
vez la lianza prestada para tomar par
le en la subasta. , 

15. ' Cuando el remalaiile no cum
pliese las ciindii'ióues qué, deba , llénai;, 
liara el otorgamiento, de^la éscrilura. ,ó,. 
impidiere que esta.teuga' efecto cu W' 
lérmino que se seflale, se 'tendrá por 
rescindido el'contralo á perjuicio del 
mismo remalanle., . 

Los efectos de esla declaración serán; 
1." Que se celebre nuevo remate 

bajo iguales condiciones.' pagando el 
prn.er.remátanle lá diferencia del pri
mero al-segundo. •. •' 

2 ' Que satisfac-á .también aquel los 
perjuiüosque hubiere recibido el lisia
do por la demora, del sel vicio Para cu
brir eslas responsabilidades, se le re
tendrá'siempre la garant'a de la subas-

! la. v aun se podra secuc.-lrarle bienes 
\ hasl'a cubrir las responsabilidades pro-
! bables, si aquella no alcanzase. 
I No presentándose proposición ad-

Hago saber: Qae por D. Angel Ar 
ce, apoderado de la.sociedad Fernandez ' ' 
Bico y comiiailía, vecino de esla ciudad, 
residente en la misma, ealle dei A n o 
de Slo. ftimingo, núm. 8. de edad de 
37 aflos, profesión fabrkanie. estadoca-. 
sado, se iia presentado en la sec
ción de. Fomento de este Gobierno 
de próyiiicia ijn el. dia •'Stt.del me» 
de.Noviembre, a las diez de ta maña
na, una solícitiHl de r e g í s l » pkliendo' 
ocho perlenencias de |a mina de carbón 
de piedra llamada Lecanda 3.". sita en -
lérniino común del pueblo de la Íli¿. -
Ayuntamiento de. UielU». al sitio de los 
Barriales y linda á todos áíres. con ter-

. reno común; hai» lu' desigiracion. de las 
citadas ocho, pertenencias en la forma 
siguiente: se tendrá por puiitode parti
da e l de la calicata éo lina capa de car
bón (lisiante unos i d m é l r o s del rio que' 
desde Curueflo baja al GistHlo-de Vega 
dé Arienza. desde donde se medirán en 
dirección .1«0." 150 niétros Iflando alli : 
la l.'estaia;desde elniism»punió yen . , 
direccisn 340.' se medirán otros 150 
metros (¡jando la 2. ' estaca; desde esla ' 
en dirección "0." sé medirán 4.000 me
tros fijando alli la 3 ' estaca; desde es- . 
la en dirección 1(¡0." se medirán 300 
niélros lijando allí la ' i . ' estara y unieu- • 
do esla á la 2." con una reda de 4.000 
jnélrus en dirección 200." queda cerra
do el rectángulo de las ocho .pertenen
cias que'se piden, 

Y habiendo echo, constar este int ere-
sado que liené realizado el depósilo 
prevenido por la ley, he admitido por 
decreto di: este dia la présenle soti-
cilud, sin perjuicio de tercero; l o q u e , 
se anuncia por medio del presente para 
que en el término de sesenta (lias con
tados desde la fecha de-este ediclo. 
puedan presentar en esle Gobierno sus 
oposiciones los que se consideraren con . 
derecho al lodo ó parle del terreno so
licitado, según previene el articulo 24 
de la .ley de minería víjeule. León 30 
de Moviembre de 1863. — ñaman. L . 
de Cisueros. 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía consittucionql de León. 

DON PATILO DE LEON Y HR1ZUELA 
ALCALDE CUNSTITUCIUNAL ÜE 
LEON. 
Hago saber: Que habiendo 

acordado el M. I . Ayuntamien
to de esta ciudad, con aproba
ción superior, susliloii' el ac-

linda á todos vientos con terreno común 
hace la designación de las ciládas ocho 
pertenencias en la forma siguiente: se 
tendrá por punto de partida .el de la ca
licata que se llalla al descubierto en una 
capá (le carbón distante como unos 50 
metros del rio que de Curneno' baja al 
Castillo de Vega de Arienza, desde don
de se medirán 130 metros en dirección 
160 '-poniendo allí la.1.":cslaca;,deAle 
esla en dirección 230.'se medirán 4.000 
metros poniendo alli la 2. ' estaca; des
de esla en dirección 340." se medirán 
,300 metros lijamlo la-3." estaca; desde 
esla en dirección 70. ' se medirán 4.000 
mélros lijando la 4. ' eslaed y uniendo 
esla á la 1 . ' con una- recta de 300 nié
tros en dirección ICf ." se. tendrá cer
rado el réclúngulo de las ocho perle
nencias que se piden. 

Y habiendo hecho constar esle inte- . 
resado que liéne realizado el depósito ! tltal alumbrado público de acei-

' prevenido por la ley, he admitido por - tu por el de gas extraído de la 
decreto de estedia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se anun
cia por medio del presente para que en, 
el lérmino de sesenta dias, contados des
de la fecha de este ediclo, puedan pre-

liitlla, s e . anuncia la subasta 
de este servició para el dia 30 
de Diciembre próximo venide
ro, á las doce de la maf:ana,en : 



W r 

la Sula de sesiones de la Mií-
nidpalí'Jail, bajo ias condiciones' 
que están de manifiesto en la 
Secretaría de la misma. León 
2!) de iNovicmbre de 1863.—. 
Pablo de León y Brizueia. 

, Alcaldía constitucional de 
Cubillos ¿ 

. Teniendo el 'Ayuntamien
to que dar principio á la formar 
cion .del amillaramiento.de r i 
queza territorial, urbana y pe
cuaria para que sirva de base 
para el repartimierito 'que ha 
de rvgir en él año económico 
de 18 6 4 á 1 8 6 S; se' h acé sa
ber á, todos los propietarios, 
vecinos y forasteros, presenten 
sus relaciones en el término de 
doce dias contados desde la-
piiblicacion m los Bníétines oli-
ciales. Cubillos Noviembre 23 
de 1863."—El. Alcalde, San
tiago. Gómez. 

..3-

Alcaldía coiistituc'wnál de 
' ' Qibveros del Rio. 

Se baila vacante la plaza 
de Secretario de este Ayunta
miento con la dotación cíenue-

' yepientos realeá anualé's. •• 
'; Los aspirantes á dicha pla

za que reúnan-las circunstan
cias necesarias para su desem
peño, presentarán solicitud al 
Alcalde de este Ayuntamiento 
en el términó de 30 dias á 
contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín ofi-

^ cial de la provincia, acompa
ñada de los oportunris justifi
cantes. Cabreros del' Rio 27 
de Noviembre de 1 8 6 3 . — B a 
silio López. 

. Alcaldía consliUicional de 
Valdcras. 

Por acuerdo de este Ayun
tamiento se proveen tres pla
zas, dos de medicina y una de 
cfriijía para la asistencia de los 
pobres de esta Villa, dotadas 
cada una con tres mil reales 
anua Tés que se satisfarán por 
trimestres de los fondos muni
cipales, con la obligación d e 
asistir las dos primeras á cien
to cincuenta pobres cada una, 
que serán designados por, la 
corporación y la de cirujía los 
qjie esta igualmente señale. 

. Los Sres. profesores que 
aspiren á la obtención de di-
cliais plazas, pueden dirigir sus 

solicitudes á esta Secretaría 
municipal, donde se hallan d¿ 
manifiesto las demás condicio
nes para su provisión, dentro 
del término de treinta dias, á 
contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia. Yálderas 
Diciembre i d(j. 1 8 6 3 . - E I A l 
calde, Ignacio,' Cása lo y Pan
chón! 

AYUNTAMIENTO CONSTITOGIÓNAL 
el© J r'alori'oia. 1 

Este Ayunlamienlo ha'resuelto pro
ceder; • á la contraía ilersnminislro y 
servicio del aliinibrado público por gas. 
para eila ciudail, ihi'diaale subusla que 
lemlrá Uifüár el (lia 21 dé lliciombré 
próximo á las doce de lá mañana en la 
Sala CnnsUlórial, coa arreglo al pliego 
de condiciones. aprobado por el Sr Go^ 
bernador de esla provincia (|U0 se.in
sería ácoidiniiacion, y con sujeción á 
lo dispuesto en Real ^eerclo de 27 dé 
Febrero de 1832 o inslniceion de 18 de 
Marzo del mismo alio, relativos á la ce
lebración de loda clase de subastas so
bre servicios públicos . las personas 
que deseen- lomar parle cu la licilacion. 
presenlarán sus prnposioioues en plfotco" 
cerrado al Sr. Presideide. durante la 
primera media hora del atlo de la m¡<-
raa, y á continuación se procederá á la 
apertura (le los pliegos por el órdeii que 
fueren entregados. Si resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales y. fueinn .las 
que «free¡0.sw¡ mayor venlaj'a. á juicio de 
la junta de subasta, se abrirá entre estos 
liciladoressolamente, ulia puja oral (lo'r 
éspácio ile un cuarto de hoi a, adjiiilicán-
dose el remate provisiooalmeulo al que 
haga mayor rebaja del lipo indicado, eiin 
lo cual concluirá el acto. U-rédacctori. 

'de las proposiciones »e sujetará eslric-
lamente ál modelo que se inserta á con-
tinuáeion, advirlicnüose que para lomar 
pai'te en esla subasta, ha de acreditarse 
tener hecho un depósito de cuatro mil 
reales en la Caja general de Depósitos ó 
en su, sucursal de esta ciudad. Falencia 
17 dé Noviembre de 18(¡3.=EI Alcalde 
Presidente accidental, Balb'uio Martinrz 
AiToyq.=P.'. 'A. D. I . A. , Leonardo 
Campo Cabo, Secretario.' 

Oóixclioiorios. 
1 " La compaflia ó persona* contra

tante se coioiirouieteiá á construir una 
fabrica y á, colocar la cauafeacion néce-
sai'ia para dar el alumbrado de gas, pú
blico y particular á la ciudad (le Falen
cia por el ténnino'y plazo de treinta 
años contados desde el primer 'dia del 
alumbrado de la ciuil|id. 

2. " El lérreno en que se ha de s¡-
. tuar la fábrica será en la parle mas ba
ja de la ciudad,,si el Ayuulamietlt'O pi(-; 
diese adquirir ese terreno y.com'preuileT' 
rá una supéríicie de cinco mil metros 

.cuadrados. •, 
3. " La compaflia ó persona contra

íanle se obligará á ejecutar todas las 
obras de niocio qiic á los dos aflósde 
entregado el terreno, estén colocadas 
todas las luces que deban ponerse en la 
ciudad. é , 

4. " l a cawdiTacwn empelará por 
las calleá mas priijcipales de la pobla
ción y lenninará por las de menos im
portancia. 

' S.' Además dc las calles que hóy se 
conocen en la ciudad, la empresa se 
obligará á a lumbrará los mismos pre
cios las calles que se. abran nuevasoad-
quieran iuiporlaucia, siempre .que reu 

nartüná luí pofcadádleí meiros de ca- | 
fleria además del alumbrado público. 

La distancia que medie éntrelos re
verberos de la lúa pública sefá de cua-
reiilá melrosel máximnm. pero el Ayun
tamiento se reserva el derecho de estre
char esta distancia y exigir lautos faro
les como croa necesarios! A medida qué 
se coloquen las aparatos de gas; éste re . 
emplazará á los do aceite 

6 . ' Será de cuenta de la compañía 
colocar los candelabros, palomillas, fa-
rolss y demás que sea necesario para el 
abunb'radó conforme á los nlodelos que 
presenlare el Ayunlamienlo y sobre los 
cuales recaíga la aprobación doesle, en-
lemliéralose que é la cbocUision de la 

tcontrAla loiliis'los efectos pertenecientes 
al ulumbrádé (le gas serán de la fesclusi 
va (impiedad de la compaflia El Ayun
tamiento entregará ¡i la misma todos los 
faroles, pescantes, candilejas, reverbe
ros V demás enseresexislentes del alum
brado de aceite, á medida qilc este se 
vaya sustituyendo con el gas. pudiendo 
la compaflia ul i l tar todoi1 estos enseres. 
La entrega de estos útiles se hará por 
inveñlurio valorado, para, que á la con
clusión de. la contrata se pueda entregar 
su importe, ya en los mismos efectos á 
tasación, ó ya en metálico. No se pon
drán candelabros sino'en los paseos y 
plazas , -

• 7." También será de;cuenta déla 
misma compaflia el entvélenimienlo en 
buen estado de los faroles, candelabros 
y demás enseres durante el tiempo de lá 
contrata. 

8. " Será de su cuénla abrir las 
zanjas.' colocar los tubos y reponer el 
empedradoras! como loŝ  (latios y alte
raciones que sea preciso ejecutar por 
esla rázon, tanto en las obras (le servi
cio páblieo como en las de'particulares; 
pej'o.el Ayuntamiento se obliga á prole 
g«r. + ¡ímparár estas onsmas obras, y á 
jlan'ar todas las demás diliculludes que 
para la realización de las mismas se pre
sentaren, dentro de sus atribuciones ó 
de las de la Alcaldía. 

9. " Ninguna obra se emprenderá sin 
conocimiento é inspección del lluslrisi-
mo Ayuntainienlo. 

10. ' El gas se estraeráde carbón de 
piedra ó de cualquiera olrtf materia que 
conviniera á la compañía, siempre y 
cuando que conserve sns buenas ciiali 
dalles de claridad; pureza y salubridad. 

11 . ' La intensidad de la luz de ca
da mechero del alumbrado público será 
igual á'la suministrada por una lámpara 
Carcrl, de treinta milinietros (le diáme 
tro y quecunsuina cuarenta y dos gra
mos" de aceile por hora. La comparación' 
deberá hacerse lomando por tipo diez de 
los mecheros del alumbrado publico, y 
del resultado do estos ensayos'se lo
mará el termino medio. La lámpara C'iii'-
cel (|úe deberá servir para todas,estas 
cooqu-obariones, se entregará en l aüe -
crelaria ' del limo, Ayunlamienlo y 
.quedará depositada para los casos en que 
el Sr: Alcalde juzgue necesario hacer d ¡ -
chos'ensayos. Cuando estos se veriliquen 

"'se1 énleuderá que precisamente lemlrá 
ijueasislir una comisión facullalíva 
itDmbrada por el Ayunlamienlo con 
asistencia del Comisionado de la com 
pañía. y presidida por el Sr. Alcalde 

12. "' Id precio del álumbrado pír 
blico será e de cuatro niaravedis por 
hora y luz, y el del particular á razón de 
cincuenta reales vellón por millar de 
pies cúbicos espaitoles de gas. 

13. " El jjus se vonilerá por medida 
y la compaflia no estará obligada á ha
cer ajuste alzado sino en el caso en que 
lo tenga por conveiiiuute. 

La compaMa no se obliga á proveer 
el gas durante el ilia y fuera de las 
lloras señaladas para e f aluiiilifailo pú
blico sino en los casos el) que lo crea 

necesario á sns ¡ntonws Esla aprecia
ción corresponde esclusivamenle á la 
misma. 

11." Será de cuenta de los particu
lares colocar los tubos y cañerías hasta 
la fachada esterior de sus casas, si las 
mandan hacer después de hecha la ca
ñería general y empedradas las zanjas. 

13." La . empresa colocará de su ' • 
cuenla y en paraje conveniente una por
tezuela con su llave. 

Dicha portezuela cerrará la caja en 

3ue se lijirá la espila sobre el lobo con-
uctor del gas, en la casa del abonado, 

de modo que en un momento dado se 
pueda corlar iá entrada del gas. 

16'" Todos los aflos antes del 15 de 
Diciembre se entregará á . la compaflia 
el presupuesto del alumbrado ¡le. la vía 
pública para el año siguiente con indi
cación de las horás en que se han de en
cender y apagar tüdas las luces diaria
mente. La impresión del presupuesto se 
hará por'cuenta de la compaflia, y se . 
entregarán diez ejemplares al. Ayuuti-
miento ó mayor numero si le reclaii.a.sé . 

Lá duración minima para el alum
brado de la' via pública se lijará en dos 
mil doscientas lloras por cada luz y año. , 
Que este número ile horas se consuma ó 
uo. se abonará á la empresa el precio de 
las dos mil doscieiilas horas: Las horas 
que no se consuman de las arriba se
ñaladas en el presupuesto de un año, 
n» podrán trasladarse al siguienle; pero 
este número de las dos mil doscientas 
horas podrá ser mayor á voluntad del 
Ayuntamiento y el precio de este exce
so seaboiiará á la compaflia á los pre
cios ordinariós. 

En el caso deque el Ayuntamiento • 
deseara que la duración del alunlhrado 
público' durase mas tiempo en algunos 
puntos que en oíros, podrá aumentarse 
el alumbrado para el número de faroles 
designados y colocados en los mismos 
con perjuicio del número dé luirás de 
los demás faroles; bien entendi
do que el número de dos mil dos 
cíenlas horas, sirve solo como lériu iuo 
medio . 

Si por alguna excepción el Ayun
lamienlo mándase alumbrar la ciuJud 
fuera de las horas indicadas en el presii-
puéslo, la compaflia cumplirá sus órde
nes, pero deberá recibirlas con veinte y 
cuatro horas de anlicipacion 

17 " El Ayuntamieulo se cómpre
mele á alumbrar congas las casas Con
sistoriales tan luego como la fábrica es
té en explotación. La cañería será pues
ta y colocada gratis por la compañía, 
pero los aparatos son de cuenla del 
Ayuntamiento. Igual obligación ven los 
misinos términos se hace respecto del 
teatro. 

La compaflia se compromete á ha
cer en favor del Ayuntamiento, sobre el 
precio del gas <iue se mida por el Con
tador en las casas Consistoriales, una 
relaja de quince por cíenlo sobre el 
precio que se fija para el gas que con-
suinan los' particulares. 

El Ayunlamienlo se compromete á 
obligar al Director del tealro, a que 
pague él gas que consuma por repre
sentación adelantada El precio del gas 
que se consuma en el teatro será igual 
al de los narticulares. 

18." La compañía no .estará obliga
da á dar alumbrado alguno ruando lá 
distancia de la luz que se pida sea ma
yor de treinta metras del punió en que 
estén coloeadaslas cañerías principales. 

19 " Nadie podrá obligar á la em
presa á que provea el gas á otras con
diciones que las señaladas en el presen
te contrato y á las que hayan sido apro
badas por'el Ayunlamienlo. La empre
sa no quedará comprometida á proveer 
eigas del alumbrado fuera de las bu- . 
ras señaladas para el servicio de lá via ' 
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Iiública; ni en los filio', por domlc no 
jiasela eaflcria ]mnei|>al. 

Tolu (lersbna abonada que no con
suma por lo menos ([uinienlos pió» cú
bicos por mes y Ira. «o sefá considera-
da cuino tal, y la eiiipresa so rusoi-va 
el derecho (le eii'eailorse con ellas, si 
lian 'lo seíimi' siirliéndóao de gas \m\ 
conlralo parliculsr. 

Bu 'el casó dé corlar el gas, sea pa
ra reparncumís, tana mayor ó 'por 
falla de pago1, lio podi'i'i lo empresa úi-
ileiimizar á los parliculares de los da
ños que se los' hay» causado ó causara 

20." Si por demora ó destuido de 
los depemlicnles 'dola empresa el alum
brad» no eslubiiiic encendido diez H\¡-
nulos después dé la hora marcada por 
el Sr. Alcalde, vsle releudríi en su jio-
ilcr al liempá do hacer el ,])ago al cm -' 
jircsario. el iráporle de. lina noche de. 
Jas luces (jiie csliibiereii sin uncc'mlor, 
siempre iiue fvievia mayor no hubiere 
impedido verilicarlo. be enlendijn'i esio 
mismo para las Itices .que durante el 
i eh'icio marcailo para el alumbrado se 
¡ipagasen y no se volviesen ¡i encender 
anles (icl lénnino de media hora. 

' i l . ' 81 pagó ilel alu'mbrádb1 públi
co y particular se hará por mensuali
dades vencidas, y la emprosa podrá cor
lar lodo alambra'do y negarse á dar \m 
siempre que no ([u'edase satisfecha á 
los quilico dias dc presenlada su cui-bla.' 

24.' 1-os parUcnlares (¡ucdaii en l i -
ijcrlad de ''comprar, j ' colocar lodos los 
ajlaralos y ulcnsilios cuyo cosle salislá-
gán. Diclio» apáralos y'utensilios; lian 
do" ser construidos y colocados según 
las reglas riel arte v "de modo que den. 
»o solamcnle un alumbrado salisfaclo-
rió, sino lina seguridad coinplela, no 
sieni-lo así la compania podrá negarse á 
inl iohieirei gas en dichos apáralos. 

i ' i . ' Los lubns y caílerias genera
les su somelerán á una jiresioii de cinco 
v m M t m , y el Ayunlamienlo lendrá 
derecho i rorificár asías pruebas por 
medio do sus delegados. 

' S í : ' 'Bl Ayunlamienlo so obliga á 
cedoi' y proporcionar á la énqiresa el 
te. ivno sullcienle paiacl eslabicciiníen-
lo de la' f 'bi ica confonne a la cundicion 
Ü '" por lodo el 'tiempo que e'té ocupj-
dó ¡m:- la lálirica, pero el «onlralisla abo
nara al Ayunlamienlo si aquel diere de 
propiedad parlicular,' la mitad de su 
cojlo áules de principiar la couslrucciou 
de ella, y a la conclusión de la contraía 
d i ; 1 ¡niera de las pal le< que (¡uwla.-c en 

• pósi'sion del lodo de osle lortenó; abu-
nara á la otra el imporle de la dlra ini-
lad de su lolal cosle. 

í'á.' La designación del terreno so 
hará por el Ayimtarticulo oyendo al 
Arquitecto municipal y al Ingeniero de 
),i emprusa. 

'26. ' U\ empresa concesionaria len
drá y pagará el número do dependien
tes que creyere uccesurios para el ser 
vicio, vigilanr.ia y eatrelenimienlo del 
alimuirauo, asi como un reprcscnlantc 
lesalnienle aiiloi izado para cuantas ges-
tioiies ocurran. 

¿7 . ' til Ayunlainiínto se compro-
melo á solicüar del (jobic'rno de S.' 3!. 
la esencion de deveches de aduanas de 
lodoi los artículos' necesarios para plan
tear el idnnibrado do gas de Palencia, 

Eslarán exentos de los derechos mu
nicipales de puertas óslableeiJos ó que 
se cslablezcan lodos los objetos y mate-
viaies que la ciuprosa empicó para ta 
i iinslruccion de. la fábrica de gas, hasta 
tanto que esla quede terminada, lo cual 
so ropulará así cuando las calles de la 
ciudad se hallen alumbradas por el gas. 

üff.' El eontialisla se obliga á dar 
principio á las obras a los seis meses de 
entregado et terreno para la fabrica. 

i ' ) . ' Toda duda ó cuestión que 
ocurra aóbie la iulcligeucia del preseu-

ti; ooijlralo, se deciiVirá por medio tle 
arbitros, arbilradores, amigables cora-' 
ponedores mimbrados por ambas parles 
y en caso de discordia el Sr. Ooberha -
dor de. la provincia nombrará uu terce
ro que decidirá sin apelación. 

ÜO.' Si'para llevar adelante el es-
lablecimieulu de fxs en la ciudad de l'a-
lem ia, la compañía conlralaole, ahiira 
ó'en lo siit't'siv». luviese que dar paíii-
cipacion en la eiupres;! á oirás persoaas 
cederla ó Iraspasarla, desde lucgó pod'á 
liacérln en lodo liempo. siciiipie t¡ue 
aquellas admitiesen ludas y cada .ium 
de las condieiones que lija esle jiliego, 
obligándose á su eumplimienlo ' " ' 

í) f. ' Un a fió untes do la terniina-;' 
clon del conlralo, la empresa ''acordara' 
con él Ayunlamienlo los téíjmiiiüs' 'lih 
que podrá prorogarse el servicio del. 
aluuíbrado. y caso de que íió c'nñVí'nie-
se, se aljrirá'niieva" Hciláciun bajo ' l is 
condiciones (pie tenga 'por convenicnto 
(isíabicccr el Ayuniafiiieiilo,,coiiSeriaii-
do ia..compañía" al linalizar el. conliato 
el' derecho • de tanteo caso de haber 
subasta.' . 1 , ' 

32.' A la conclusión del' contrató, 
la fábrica, apáralos, caílerias, tubos, la 
roles, pescanles, candelabros y (lemas 
efectos ([tío hubiese coslc>aíl¿el contra
tista, serán de sd exclusiva propiedad, 
pero el A\unlaiiiirnto podrá adquirir 
todo osle material abonando al contra-
lisia su valor en justa tasáciou. 

'83."'' líomii íiaázii de la realización 
del conlralo, la uiinpailia'ó persoíui cóíi-
trálanle, preseulanV al' ¡linn. Aydiiía-
mienlo la caolidad de veinte iníl reales 
vellón en melíil¡co,.ó la tirina 'do una 
persona á salislaccioii del Ayuidamien-
lo, pero sí la'oaiprcsa llegara a'íraspasar 
la (.•(inlrala (mies de concliiida la l'alirica, 
la liania de la que la siisliluya soiá (le 
dosciéiiios uiil-reales Tan pionh). coiiiq 
la fábrica esluliiese plnnteada, la coiiW; 
pafiíá será relebada.de.la lianza, (nieirau-1 
do desde' este isiinnenlo obligada al buen 
cuiuplimiento de ia contrata, la tabrica 
y sus dependencias. 

3 i . " Hl conlralista tómaiá .bajo su 
cargo desde el momento (pie principió 
las obras para la fábrica del gas, el 
alumbrado de ac.ile. de esla polilacíon, 
en los misinos. lónuinos y bajo , iguales 
eoiulieiunes (píelo lieue el coídralisla 
ncliial |IÍII¡I lo cual se le proveerá al 
l¡em¡)o de lirmar la escrilura de una co
pia de la actual cunlralu de aluuibradu. 

Ulodelo/le proposición. 

( E l que suscribe vecino de . .'. 
se oíjligvt ;'i noilll'rtí propio, ó 

eu i'epi-eseutneiotrdü lo Sociedad..... 
(segon ios casos) d prestar el 

servicio del ulunibrudo público de 
Paleuciapoi' la sumado . . . . . . . . . . . mu-
nivedís jior boro y luz, y con suje
ción al pliego de cnndicioiies pobli-
eudo: paca' acreditarlo, .'icoiaparia 
carta de pag;o del depósito que se 
exiae. 

{Fecha,.)) fírma.J,. 

DE LOS JUZUAJ)0S. 

D. Nicolcs Castillejo, Jue: de 
primera inslaucia del partido 
de Cebrones. 

Por el prcsonle c i to , llamo y 
emplazo á Antonio Kernair ezCal
vo, naturaldo la Silva Ayunta in ien-
lo do neijuejo y C o l ú s , d i s l r i l o j u -
dic ia l de Astorgn, provincia de 
Lcon.soitci 'Oi tle vcinlitlos auosde 

edad, traliajador i |ncl inxi t lnA p r i n -
cijiiós del «fio actual en los del 
Ierro-carril del N i n t c y sit io de 
Ki i i i l i i a i i i i . j i i r i sd iuc io l i i lo las N a 
vas del M n i q u ó s , á lin de (pie en 
el t é rmino.du . t re in ln dias cunlndos 
(b'Sde la iiiserciou (le ('sle .aniiiicio 
en la Gnceln del Guliieruo, coni-
pari'zéa en este •luzgadii ¡i evacuar 
u! ti'iisliido ronferido pof auto do, 
pri inero'di ' Jui i ió p rúxumi pasiido 
de la i causa que cuulra él y otros 
('niisoi li.'.s su inslniyi.' por a l l i i ia - : 
ciou, .del .órden públ ico y lesiones 
iiiji'i'idas.'el;dia nueve do. 'Febrero 
úlliiim. . á Fei'ti.'iiidir . l idio (á) la 
l luei le, deNacuui Kenm ó s , apvrci-
liido iiue.jdo uu' [iresentarso so lo 
(leclai'iiiii.relielde y' cuntuniaZ1 l i a -
ciéniliisii eii lns (islrados las d ó l i -
liciieioiiés V e¡lacióiies ii él ' ic leren-
l e s / y paraiuiule el per|UÍ ' 'io á que 
baya liijrar eii. derecbo. Cebrones 
y Dieieiiilivn ¡ res de l in l oi lKicieii-
tos sesenta y tres — N i c o i á s Cas-
lilloj'»;—l'ur''.iiiainlntlii de t ) . S y 
en virtud .do. aiHteui'ia (lu m i cu iu-
lianero Ü. Mnlno Pé rez . l i s c r i ba i i o 
oeluario, Luis GHIÍI'ITC'Z. • 

ANUNCIOS OFICIALES; 

, ;' C\SH:.1.A VIEJA. 

WBECCIOS suaixsnxcioN. DI: IKGEMEBOS. 

Contiiuiniido v.iCaiilc / . i plaza' 
(le 'uiaeslro de «l iras de forliliea-
ciou' y cdilieios mil,lares de Zatno-
ra 1 .con ia doiacion ordinnria d o 
1 5 ( i U r s . , joriinl laborario, y el !;o-
ce ilíd fuero' de Ingenieros, se anuii-
cia al público, para (pie los aspi
rantes á dicliii |))azii .(Hiedaii pre
sentarse en la Direceion de inge-
meí 'es simada en Valladol id, calle 
de la Redomlil!,'! iiíüti. 1 ." jun to al 
Ciini lid de S. I leni io; de 10 á 2 
(lela larde eu'los dias no feriados 
por lériiniio de 50 dias á conlar 
desde él de este anuncio, en donde 
podrán enli'iar.^ede, las <>blig¡iuui: 
nes de diclio cargo y i i ialerins de 
exiiiuori á i(ue se lia» 'di: sujelar pa-
rn optar á e l . Vailndidid I , " de 
Uieietiilire de 1 8 ( í 3 . — K l T c i i i e u -
lo Coionel Gefe .leí Delail j . " -
neral , 'Nicoiás G l i e l i . — V . " ¡! — 
El ' roi i ie i i le Coronel rnrnigado ue 
la Diróbciuii, Nicolás C l iu l i . 

Escne/íis incompletas de niños.--

PARTIDO DE ASTOHÜA. 

La de Piedralva, dotada con tres
cientos sesenta reales. ' ' 

I'AUTIDOüE LEON.', 

La do Azadinos. dotiidii con qu i -
nienlos retiie*. , 

Lado Valdeso^o, de abajo, distiito 
con Valdejo^o deairriba, dotada Con 
trescientos sesenta reales 
'-. "La de Qnin'táua'de llaneros, ilota-

da con dosoitíutos cincuenta reales. 

PARTIDO DÉ • . ' M t m i Á s - UE PA-
.' >' ÜEidCri. :;', : . . . . 

, Lu de Velilla, dotada con ttes-
cietilos'SQ3!Jiua reales.' . ' ' [ ' ' ' ' ' 

".. PAKTÍDO DE .VONi;EÍ!,RADA.: . .'. 

L K de A'linazcara, dotada con dos-'! 
cientos.cincuenta reales; • •.• .• • 

• 'PARTIDO ;DE SAHAGUN. ; 

La de Villnvelasco,, dotada, con 
quinientos reálés. ^ ' '. 

PARTIDO ÜB VALENCIA 1)6 DON . 
j u . i . v : 

La de Bam'ones, distrito con Lor-
deiuanos, dotada con trescientos se-
selil-a reales 

La de líiégo 'del-Monte, dotada 
con doscientos cincuenta reales» 

. PAimnO.UE LA YECILLA;-

La de Yéji'áqnemadn, dotada con 
trescientos, sesenta reales. 

dios nmestros disfrutarán ademas 
de sit soeldo . íiju,. liaLílacum eu\(iv^ 
para si y so familia y las retribÜcio-
nesde.h'S niños que puedan pagarlas,. . 

Los asjiíranles presenlanin sus 
solicitudes acompasadas de la i.ela-
cioii oocniiienfada de sus méritos y 
sen icios j eenineacipn de. svi but im 
•cuiiducta morid y reliji'io.-ía a la Jun
ta'provincial de liistnicoion públ ica 
de León en el túrniinü de un mes, . 
contado desdóla publicación de este 
autineio en el Boletín oíícial de la 
inisnia provioeiii. Oviedo '27 de No
viembre do lftÜ3.— JiUtector, i l a r -
qoés de Zafra. 

Disfrito Universitario de Oviedo. 

PBOVINCIA DE LEON. 

Be .cpcformidad i lo dispuesto en 
la líeal orden de 10 de Agosto de 
1S58, se anuncian vacantes las es
cuelas siguientes que han de proveer
se por concurso entre los aspirantes 
que reunau los requisitos prescritos 
cu La misma. 

A N'UNCI US l'AlVnCÜ LAI'.ES. 

i i n U o n . calle de la Una n ú -
! meio -W, M) liada eslablecido un 

aliiiaccu do venta al por mayor, 
de Vinos, Vinagre, Agu,ii\lieiites 
y licores sii j icrici es no loJas clases, 
a los precios que so expresan. 

Rs. 

De ].'clase, blanco, el cántaro á -10 
Id . de 2. ' id . . . . . . 27 
Id. de 3.' id . . . . . . «4 

Para foera de ta población c in
co ra. menos. 
Vinagre, el eúuturo i i . . . . 22 
Aceite de Anís, la . botella A K¡ 
Licores de diferentes clases id . 10. 

[nqinnilii de José ü. Ileiionde, riateruí, 1. 


